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Gran Centro de [[edenGiones, SubYeneiones y SusütUGiones 
DEL 

Servicio militar de la Península y Ultramar 
Director propietario D. ANTONIO BOIXAREU y CLAVEROL, 

establecido en GUADALAJARA, Horno de San Gil, número 5 . 

REEMPLAZO DE 1894. 
Fi)RMl DE LOS SEGUROS.—Saerte 4 todo evento, libertad completa de todo serTÍoio 

"enlasula y 01 tramar 760 pesetas. 
Suerte redención de Ultramar; libertad completa del servicio si por 8U número le co

rrespondiese servir en Ultramar 160 pesetas. 
Suerte sustitución de Ultramar; libertad completa del servicio id. id. 125 pesetas. 
Suerte subvencien de 500 pesetas al mozo que se asegure en esta Agencia y obtenga nvi-

Bíero para servir en Ultramar, por 60 pesetas. 
Suerte llamada después de verificado el sorteo. Sustitución de Ultramar. Libertad com-

Pletd, del servicio 1000 pesetas. Cantidad que sufre alteración según la zona. 
Seguro es.p3Cialde quintos por 200 pesetas. 
Si le corresponde al asegurado servir en Ultramar, sa le devuelven estas 200 pesetas y 

*8 le sustituye del servicio militar PR.VTIS. 
Para más detalles puede acudirse al Delegado en Murcia D. Enr ique H e r -

"landez Her re ra , Mariano Padilla 37. 1 0 - 3 
iffjmma&ssaex''s:i'¿é(Éiim3easí:^ft^M!s^BS:s^.3s^^ :tii ,: ^•,.-:-frfí»S»a3"í5*TS£.-a«fí' 

AVISO AL PUBLICO 
En el establecimiento de las Columnas 

Calle de la F r e n e r i a núms . 30 al 38, se 
''oal)» de recibir , un g r a n sur t ido en los 
artículos s iguientes : 

Tra jes de punto p a r a señoras caballe
ros y niños . 

Cubre corsés de l ana pa ra señoras . 
Guantes y mitones de lana . 
P a s a m a n e r í a de todas clases. 
Giran sur t ido en medias y calcet ines 

« e l a n a y algodón. 
Inmensos sur t idos en corba tas , cuellos 

y puños . 
Gran colección en p a r a g u a s de seda y 

a lgodón á precios de fábr ica . 
20000 Corsés á precios desconocidos y 

también hay una boni ta colección en 80 
colores de pelos de c a b r a á 22 KEALES 
libra. 

No olvidar que también h a y en este 
'Stablecimiento la Bater ía de Cocina, en 
^ u y buenas condiciones y u n a porción 
lüás de ar t ículos imposibles de enume
rar y 4 precio» barat ís imos.* 

No equivocars»: Es tablec imiento de 
L A S COLUMNAS: Calle de la F r e n a r í a , 
núms. 30 al 38 (Bajos d* D. J u a n López 
í^omalo). 8-1 

LA PREVISIÓN 
— « ^ • • s ^ — 

Sociedad de seguros sobre quntas 
Bajo la responsabilidad y garantía 

DE LA SOGIEBAD 

REQUENA É HIJOS 
ESTABLECIDA 

EN LA GiUDAO DEJATIVA 
CASA EN VALENCIA; 

CALLE DE COLON, 11 
- < • > • • < • > • 

Reemplazo de 1894 

FORMA D E T O S SEGUROS 
PASA EL 

REEMPLAZO DE 1894 
Por ÍP t»« . 0 0 , l ibre del servi 

cio activo para Ul t ramar , al mozo 
^/imen por su suerte corresponda ser-
"̂ ir en dichos ejércitos. 

Por P t a s . 9OO9 redención á 
Metálico de los mozos á quienes eo-
Tespomiieren por su suerte servir en 
la P E N Í N S U L A , y redención ó sus
titución SI les cupiere servir en U L 
TRAMAR. 

Delegado en Murcia, Carlos Iglesias, 
S. Antonio 24. 

CONTRA EL FRIÓ 
En la Bstereria de JaanHermosi l la , Plano 

^e San Franeiseo, junto á, las monjas Tere-
^*8, se ha recibido un inmenso «urtido en es-
tereria de todas clases y dibujoa 4 precios 
desconocidos. 

i'ara que el publico pueda convecerse de 
^n baratura y gran variación en dibujos, 
Pttede pedir el muestrario variado que po
seemos ó visitar el establecimiento y se 
Convenceré, con presencia de la verdad. 

Ett pitas dobles, batavias, pitas lisas, oor-
^elillos y esteras de pleitas para iglesias y 
nabitaciones, diferentes dibujos. 

También en dicho establecimiento se ha 
ífioibido variedad en persianas, 1 mpia ba-
*'08 superiores, esteras de junco, tegido de 
esparto y folpudos de varios tamaños. 

•En el mismo estableciiuiento se colocan 
•Ifombras y esteras nuevas y usadas á pre-
<í>os reducidísimos. 
. No olvidarse; Plano de San Francisco 80, 
l lnto i, las monjas Teresas. 30—12 

JirckiMo», (araiitiiKloei y á r b o l e s 
«le a ig r i » . 

JOSÉ ALEGRÍA MESEGUER 
Arboricul tor y proveedor de la Eea l 

Casa, vecino de Murc ia 
con morada on el par t ido de la Alba ta l i a , 
ofrece al público las p l a n t a s s iguientes : 

Almendros pió de pepita amarga, criados 
en secano, hay ingertos y sin ingerir, Garro-
foa de pepita, Naranjos Mandarines, Id. co-
muaes claso fuerte. Id. de la ¡sangre pié de 
pepita lima agria, Id. id. de pepita a« na
ranja agria, Limoneros de mesa. Id. de Ber
na, Id. Borregosos ó arrugados, Naranjos de 
Bemillt-ro para hacer plantel, de dos afios, 
Plantas de agrio de regalo de varias clases, 
Granados superiores y Aromos para crear 
plantaciones. 

Da todas las plantas anunciadas se puede 
ver el fruto en el huerto donde se encuen
tran los planteles. 

Todas latí plantas anunciadas se encuen
tran en la huerta do Murcia, caisaino de la 
Ñora, escepluande los almendros que se en-
cuentr. n en el campo de Murcia, partido del 
Gimenado, al saliente de la venta de dicho 
panido casa de Juan el Grillo. 20—12 

Arboles y plantas 
El conocido y acreditado arboricultor Eu

genio Guillamon, del Rincón d« Seca, ofrece 
á su numerosa clientela ricas ¡f productoras 
cuantas de sus exteasos viveros donde se 
cultivan solamente clases especiales y ape
tecidas para producir sabrosas frutas, tanto 
en clases de naranjos como de limeras in
gertas y limoneros y naranjos sin ingertar, 
sioudo todos estos ingertos ea pió de piñón. 
También hay frutales de todas las clases que 
en esta se conocen, tanto en perales como 
en pereteros y demás clasea, todes estos in
gertos ea pió de pepita y hueso según la 
clase. También los hay ingertos en pió de 
pollizo para el que los desee. Tiene también 
almendros y algarrobos. 

Modo de dirigir la correspondencia; Eu
genio Guillamon, Rincón de Seca, Murcia. 

CONTRA E L FRIÓ 
Quien no cst tra y cubre el crudo suelo con 

los precios que lea dan este año en la este
rería de la oa.le de Sta. Isabel, de José Fus -
ter que ha sido fabriearite ya 3 años y escoje 
los géneros que son buenos y baratos. 

Tiene telas dobles con dibujos á. 7 reales 
vara Batavias de pita de 1.'5 reales y me
dio, id. de pita de 2.* 6, Pita lisa 4 reales y 
iScuartos, ülete esparto y pita 4 reales, Pita 
doble de coloras 2 reales y 2 cuartos, id, sen
cilla 2 reales, Estera de junco máquina 1,* 7 
perros gordos, de 2.» 2 reales, Estera de jun
co y e-parto de todas clases; también hay 
persianas i. 10 reales metro cuadrado con 
cordeles y colocadas. 
Frente á la posada de Sta. Catalina 

CALLE STA. IBABEL, 4. 
E S T E R E R Í A D E lOSE FUSTER 
G R A N H O T E L DE R O M A " ' 

DE JosE M A E I Á L Ó P E Z 

O s u n a y Pr ínc ipe d e Vengara 

El dueño de este nuevo Hotel no ha omiti
do sacrificio alguno para montarlo é, la a l tu 
ra de los primeros de España; cuenta en la 
actualidad con un inmejorable servicio de 
cocina. 

El establecimiento consta de 70 habita
ciones magüifioamtnte amuebladas, varios 
salones de recreo e independientes para ía -
«lilias, gabinete de lectura v piano, salafde 
Villar, cuartos para baños y un comedor ca
paz para IBO cubiertos. 

GRAN HOTEL DE ROMA 
Osuna y Principe de Ver gara, Cartagena 

, ÜKPTGÁKÍGA "" 
Se vende un buen piaao vertical en precio 

reducido. 
En la administraeion de este periódico da

rán razón. 

Edición de la noche 
15 DE NOVIEMBRE 

LAS PÍIOYINCIAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS DELAÑO 

Achaliclades. 
L a fal ta de hombres es la m a 

yor ca lamidad que puede aflijir 
á un pais . 

Cuando se vé que cada cual se 
r e c o n c e n t r a en sí p a r a sus egoís
mos y que uo hay móviles a l tos 
n i fecundas in ic ia t ivas , vá ani
quilándose la vida moral , s í n t o 
m a precusor de todo ma te r i a l de
ca imiento . 

No hay en esta provincia , n o 
vemos muchos hombres en qu ie 
nes la opinión p o n g a su confian-
p a r a empresas de interés genera l 
Cada cual t i ene sus egoísmos, 
sus pun to s de vista reducidos á 
sus conveniencias personales . 

y por eso se van debi l i tando 
los e lementos de r i queza de l a 
provinc ia . 

Aqu í nos ciega la pasión per
sonal ; las ideas, los principios, 
las soluciones pat r ió t icas , las em
presas de in te rés público, t i enen 
pocos adeptos . Si a lguien inten
t a a y u d a r l a s , se queda solo s ino 
es que la envidia pone obs tácu
los en su camino . 

U n a vo lun tad firme, p u e d e 
m u c h o cuando dedica sus esfuer
zos al. bien. 

Tenemos en es ta cap i t a l vivos 
ejemplos. 

E l T e a t r o Romea , el t emplo 
de S a n Bar to lomé, el Circo, el 
Manicomio provinc ia l y o t ros 
éxitos meri torios, ponen de m a 
nifiesto el t r iunfo de la v o l u n t a d 
d é l o s hombres , cuando no ce
de a n t e las dificultades de l a 
á spe ra y s iempre grosera rea l i 
dad. 

Nues t r a ag r i cu l tu ra y n u e s t r a 
miner ía , neces i tan apoyo deci
dido p a r a no perecer; var ios pue
blos de esta provincia es tán ais
lados del comercio del m u n d o por 
falta de vías de comunicación; la 
admin i s t r ac ión local neces i t a co
r reg i rse en muchos de nues t ros 
A y u n t a m i e n t o ; h a y m u l t i t u d de 
necesidades inmensas y l e g í t i 
m a s que satisfacer y son m u y 
pocos los que es tán dispuestos á 
sacrificar a lgo en beneficio de 
t a n a l tos y meri tor ios empeños . 

Si l a ac t iv idad y el esfuerzo 
que ded ican los hombres á mi
nuc i a s estériles, fuesen pues tos 
al servicio del b ien de l a pro
vincia, o t r a ser ia l a sue r t e de l a 
misma. 

P e r o h a y m u c h o cul to perso
n a l á sí propio y la decadenc ia 
h a invadido todas las esferas. 

M a ñ a n a h a c e cua t ro años que 
se i n a u g u r ó en esta cap i t a l , la 
Tienda-asi lo , ve rdade ra p r o v i 
denc ia p a r a los pobres . 

Desde que funciona^tan bené
fica ins t i tución, parece que • no 
hay^hambre en Murcia , por lo 

que todos los murc íanos nos con
sideramos honrados y satisfe-
ehos. 

Dios conserve la Tienda-asilo, 
pues ta bajo el p a t r o n a t o de la 
excelsa P a t r o n a de Murcia . 

JUMILLA 
( H A B L E M O S C L A R O . ) 

Por la reseña que publica hoy el pe
riódico republicano unitario de la ca
pital, de las gestiones practicadas en 
Madrid por el Alcalde de Jumilla, so
bre la famosa cuestión de los montes 
de aquel término, hemo.s venido en co
nocimiento de que el Ayuntamiento ju-
millano, con su alcalde á la cabeza, 
después de baber consentido el despojo 
inaudito de que ha sido víctima la pro
piedad comunal da aquel pueblo, no 
cede en sus empeños de remover fe in
volucrar tan grave cuestión, confines 
que todo el mundo conoce y ha juz
gado ya. 

Desde que el Ayuntamiento de Ju 
milla consintió la venta de parte de su 
propiedad comunal, rematando algu
nos lotes colindantes con fincas de 
aquel Alcalde, un pariente de este y 
faltándose abiertamente a l a ley, he
mos observado que se trata de realizar 
un plan funesto para Jumilla y de du
de sa moralidad. 

No há muchos dias, dimos la voz de 
alerta al pueblo jumillano: presentía
mos la trama que ahora ya han puesto 
al descubierto, en el periódico citado, 
los fusionietas de Jumilla,álos que hay 
que presentarles formal y franca bata
lla para poner á salvo los altos intere
ses de aquel pueblo infortunado. 

Desde un principio venimos denun
ciando el plan; es-te no es otro que, á 
pretexto de combatir las detentaciones, 
hacer la medición de aquellos montes, 
mortificar á loís propietarios que rio son 
amigos ni aliados del caciquismo' fu-
sionista; pagar, con fondos municipa
les, deslindes cuyo costo se hace subir 
á miles de duros: y, por último, sacar 
un provecho (que nuestros lectores su
pondrán) en todo ese fárrago de clasi
ficaciones y mediciones, inventadas 
por los que teniendo averías en su for
tuna y malos apetitos, han creido que 
el negocio de los montes es algo así 
como las californias. 

A fin de ir desarrollando ese plan, se 
nombraron unos peritos para las me
diciones y tasaciones proyectadas, con 
facultades tan absurdas, que tenían 
hasta atribuciones judiciales para re
solver nada menos que sobre los de
rechos de propiedad, podiendo juzgar 
solare la vaLdez de los títulos de domi
nio, como si estas no fueran funciones 
atribuidas únicamente á los tribunales 
ordinarios. 

Cualquiera al conocer esas faculta
des tan extraordinarias como absurdas, 
hubiera creido que se trataba de una 
patente de corso. El negocio parecía 
redondo: se habia llegado á la tierra 
de Jauja. Los peritos podían definir los 
derechos de propiedad; decir esto es 
tuyo y aquello del Estado; derribar 
mojones y promover una revolución 
en el derecho de propiedad de los su
fridos vecinos. 

Claro es que esto se ha proyectado 
pintándolo con las nobilisimas aparien
cias del patriotismo, fingiendo que so
lo se trata de combatir á los picaros 
detentadores por el puro amor profesa
do á los intereses del Erario nacional. 

Pero nadie lo ha creido ni lo cree; el 
Ayuntamiento á quien el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, anuló no hace 
muchos meses una subasta de espartos 
por chanchullos cometidos en la mis
ma, no inspira confianza para acome
ter empresas tan espiritualistas como 
las del amor al Erario nacional. 

Prosigamos el hilo principal de esta 
tristísima historia. 

Cuando se relamían los autores del 
plan y los peritos comenzaban las me
diciones, la Comisión de ventas de bie
nes nacionales, inspirada en la ley, 
propone la suspensión de las opera

ciones por falta de legalidad y asi lo 
acuerda la Administración persuadida 
de los grandes errores y peligros de 
una medición arbitraria y clandestina. 

En cuanto los peritos reciben esa or
den de suspensión, el Alcalde de Ju 
milla toma el tren y se marcha á Ma
drid con objeto de celebrar una confe
rencia con el Sr. Ministro de Hacienda. 

Oigamo^' como se refiere este acto, 
en el periódico republicano. 

Dice así: 
«La entrevista con D. Amos, tuvo lu

gar, acompañando el Sr. Puigcerver al 
Sr. Palazon el que personalmente hizo 
la historia al Ministro, de todas las 
cuestiones que con motivo ie ¡os mon -
tes, vienen sucediéadose en este pue
blo, desde remotos tiempos, sin omitir 
por supuetto los señalamientos de roña 
y deslindes administrativos que se han 
practicado con los procedimientos po
co correctos que han servido para efec
tuar estas operaciones forestales. 

Ante la triste historia ^ue el Minis
tro oyó de labios del Alcalde, convino 
con este en que necesariamente habia 
que resolver y al efecto, le ordenó que 
continuase las operaciones sin temor 
alguno y que el día que los peritos den 
por terminados los trabajos y esté ins
truido el expediente de reivindicación, 
serán adjudic.idas HI pueb'o en con
cepto de comunales, el sobrante de hec
táreas, descontando las 37.000 que ya 
tiene declaradas, dejando á los particu
lares el derecho de reclamar ante loa 
tribunales, si es que se consideran le
sionados en sus intereses». 

L» sola lectura de estos párrafos po
ne d 3 manifiesto el propósito del Al
calde de Jumilla; su deseo y el del se 
ñor Puigcerver (?) de que esas opera
ciones continúen y el formal empeño 
de que, como mas adelacte se dice en el 
mismo periódico,|se coloque en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de Jumilla 
una lápida que conmemore el nombre 
del iputado por Getafe, que apoya lo 
que se intenta realizar eu Jumilla en el 
asunto de 'os montes. 

Hé aquí el elocuente párrafo que 
cortamos de dicho periódico referente 
á la consabida lápida. Dice asi: 

¡Bien merecen esta distinción el se
ñor Puigcerver y el diputado por este 
distrito si algún día llegan á ser efecti
vas las promesas hechas en Madrid al 
Sr. Palazon por sus jefes y amigos 
políticos!» 

¡Oh, si! Puigcerver y su pasante 
bien merecen esas distinciones por sus 
servicios al pais. 

Era lo que faltaba que ver. 

Aparte de que la Comisión de ventas de 
bienes nacionales, ha cumplido con su 
deber al proponer la suf pensión en ex
tremo procedente de las oper&cionesque 
se proyectaban fuera de ¡a ley y con 
escarnio de la misma, se observa que 
el Alcalde de Jumilla ha escitado los 
apetitos fiscales del ministro de Hacien
da para que se hagan en el término de 
Jumilla operaciones que han de dañar 
muchos intereses, que han de traer 
profundos disgustos, que han de cos
tar al ayuntamiento algunos miles de 
duros y que han de escitar codicias de 
todo linaje. 

Bien está: caiga la responsabilidad 
de lo que suceda sobre los que han pro
vocado el suceiso. 

Sin embargo, conste que ni el minis
tro de Hacienda puede ordenar que los 
peritos definan derechos de propiedad, 
ni aunque lo mandara tiene eficacia su 
mandato. 

Y como el asunto ht adquirido gran
des vuelos, desde el momento en que 
se ha hecho intervenir al Sr. Ministra, 
nosotros diremos á los propietarios lo 
que deben hacer para deienderse de 
ese plan que ya habíamos presentido. 

Por lo pronto, ninguno debe permi
tir que los peritos midan aquellos tei-
rrenos de que estén en posesión paci
fica y no interrumpida. 

La ley les ampara para rechazar esa 
fiscalización adrainife^trativa. No vacilen 
en ello y no teman, por que la ley está 
muy terminante. 

En otro artículo trataremos la cues
tión lagalmente, para demostrarlo. 


